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Id seguridad: 192470
Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana

Pimentel 2 julio 2025

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PIMENTEL

VISTO:

El Acuerdo de Concejo N° 60-2025-MDP/CM [54317-4], documento referente a la aprobación de la
desafectación del predio de ominio público habilitación urbana Villa Los Sauces I Etapa, Mz. S Lote 2.
Área: 4,321.91 M2, inscrito en la P.E.N° 11226667 de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo, e
incorporación al dominio privado del Estado y;

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modificado
por el artículo único de la Ley Nº 27680, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de
Gobiernos Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de competencia.
La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo con el art. 6 de la Ley N° 27972, la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local; el
alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa,
correspondiéndole aprobar y resolver asuntos de carácter administrativo a través de resoluciones de
alcaldía, conforme lo establece el art. 43 de la precitada norma;

Que, de acuerdo con la Constitución Política del Perú, en su artículo 2, numeral 20, señala que: “toda
persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad
competente la que está obligada a dar al interesado una respuesta también por escrito dentro del plazo
legal, bajo responsabilidad”;

Que, el artículo 29° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS prescribe: "Se entiende por
procedimiento administrativo al conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, conducentes a
la emisión de un acto administrativo que produzca efectos jurídicos individuales o individualizables sobre
intereses, obligaciones o derechos de los administrados”;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en su Título Preliminar, artículo IV, numeral 1.7
establece el "Principio de presunción de veracidad; el mismo que es concordante con el Artículo 49° de la
misma norma, por lo que se presume que lo contenido en los informes, y demás documentos del presente
expediente administrativo, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman y que han sido
verificados por las oficinas especializadas;

Que, mediante el artículo 92° del Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA- Decreto Supremo que
aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, sobre
la desafectación de predios de dominio público, taxativamente indica: “92.1 De manera excepcional y
siempre que el predio haya perdido la naturaleza o condición apropiada para el uso público o para la
prestación del servicio público, puede desafectarse la condición de dominio público del predio, pasando al
dominio privado del Estado para habilitar el otorgamiento de un derecho, previamente calificado como
viable. (…)”. 92.2 La pérdida de la naturaleza o condición apropiada para el uso público o para la prestación
del servicio público de un predio estatal se evalúa y se sustenta según cada caso, debiendo analizarse la
pérdida de la finalidad pública del predio, en atención a su ubicación, extensión, ámbito, entre otras
características, priorizándose el interés colectivo sobre el interés particular, lo cual es plasmado en un
informe técnico legal. 92.3 La invasión u ocupación ilegal de un predio de dominio público, por sí sola, no
constituye ni sustenta la citada pérdida, sino que se debe evaluar si las condiciones de la ocupación hacen
irreversible el uso o servicio público. 92.4 La desafectación de un predio de dominio público bajo titularidad
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o administración del Estado o de una entidad del Gobierno Nacional o de un Gobierno Regional es
aprobada por la SBN, mediante resolución. 92.5 Para la aprobación de la desafectación, la SBN requiere a
la entidad o Sector competente del uso del predio, se pronuncie sobre la pérdida de la naturaleza o
condición apropiada para el uso público o prestación del servicio público, a través de un informe
sustentatorio. 92.6 En el caso de los predios administrados por los Gobiernos Locales, la desafectación es
aprobada por éstos, de acuerdo a su normatividad y considerando las reglas generales establecidas en el
TUO de la Ley y el Reglamento. 92.7 Cuando los predios de dominio público administrados por el
Gobierno Local se encuentran inscritos a favor del Estado, el Gobierno Local comunica a la SBN la
desafectación efectuada, a fin que, de corresponder, se culminen los actos que fueren necesarios para la
inscripción de la desafectación. 92.8 Una vez concluida la desafectación, el predio constituye dominio
privado del Estado, bajo administración de la SBN o del Gobierno Regional con funciones transferidas,
según corresponda. 92.9 Cuando los Gobiernos Locales efectúan la desafectación de los predios que se
encuentran bajo su administración, éstos pueden solicitar a la SBN o al Gobierno Regional con funciones
transferidas, según corresponda, la transferencia o el otorgamiento de algún otro derecho sobre el predio
desafectado. 92.10 La desafectación efectuada sobre el predio debe ser inscrita en el SINABIP. En el caso
que la desafectación haya sido realizada por un Gobierno Local, éste debe remitir a la SBN la resolución
que aprueba la desafectación, el plano y la memoria descriptiva. Que, mencionado artículo del Reglamento
de la Ley establece que, de manera excepcional, y siempre que un predio haya perdido su condición de
uso público o de prestación de servicio público, puede ser desafectado para pasar al dominio privado del
Estado, habilitando su aprovechamiento bajo otro régimen jurídico, previa evaluación técnica y legal”;

Que, en amparo del literal b) Artículo 4º de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, Ley
N° 29151, Actos de Administración: "Son los actos a través de los cuales el Estado, representado por la
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN; los gobiernos regionales, que han asumido las
competencias; y las demás entidades públicas ordenan el uso y aprovechamiento de los bienes estatales",
siendo concordante con el inciso 2) Artículo 56° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°
27972.-Bienes de Propiedad Municipal: "Son bienes de las municipalidades: (...) Los edificios municipales
y sus instalaciones y, en general, todos los bienes adquiridos, construidos y/o sostenidos por la
municipalidad (...)" y el Artículo 59° de este último cuerpo normativo.- Disposición de Bienes Municipales:
"Los bienes municipales pueden ser transferidos, concesionados en uso o explotación, arrendados o
modificado su estado de posesión o propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo
municipal. Que, en cualquier transferencia de propiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a
través de subasta pública, conforme a ley. Estos acuerdos deben ser puestos en conocimiento de la
Contraloría General de la República en un plazo no mayor de 7 (siete) días, bajo responsabilidad".

Que, el artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, señala que “Los concejos
municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos administrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de resoluciones de
concejo;

Que, con Acuerdo de Concejo N° 60-2025-MDP/CM [54317-4] de fecha 27 de junio de 2025, en su artículo
primero se aprueba la desafectación del predio de ominio público habilitación urbana Villa Los Sauces I
Etapa, Mz. S Lote 2. Área: 4,321.91 M2, inscrito en la P.E.N° 11226667 de la Zona Registral N° II Sede
Chiclayo, e incorporación al dominio privado del Estado. Asimismo, en el artículo segundo se faculta al
señor alcalde emitir el Acto Resolutivo, para aprobar la desafectación del predio ubicado en la Habilitación
Urbana Villa Los Sauces I Etapa, Mz. S Lote 2, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley Nº
29151;

Que, en mérito a lo expuesto en la parte considerativa y en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20°, numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR LA DESAFECTACION DEL PREDIO DE DOMINIO PUBLICO
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HABILITACIÓN URBANA VILLA LOS SAUCES I ETAPA, MZ. S LOTE 2.  ÁREA: 4,321.91 M2,
INSCRITO EN LA P.E.N° 11226667 DE LA ZONA REGISTRAL N° II SEDE CHICLAYO, E
INCORPORACION AL DOMINIO PRIVADO DEL ESTADO, en mérito a lo dispuesto al Acuerdo de
Concejo N° 60-2025-MDP/CM [54317-4].

ARTICULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria, la distribución oportuna del presente acuerdo a las áreas intervinientes y a la Oficina de
Tecnologías de la Información, la publicación en el portal web Institucional de la Municipalidad Distrital de
Pimentel.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Firmado digitalmente
ENRIQUE JAVIER NAVARRO CACHO SOUSA

ALCALDE
Fecha y hora de proceso: 02/07/2025 - 10:21:15
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